PROYECTO DE LEY Nº         DE 2005 - CÁMARA. 
“Por la cual se declara el 14 de Junio de los años venideros como el Día Nacional del Arriero”

Artículo 1º. Objeto. El presente proyecto busca exaltar la importancia del arriero de nuestro país.

Artículo 2º. Declárese el día 14 de junio de los años venideros, como el Día Nacional del Arriero.

Artículo 3º. El Gobierno Nacional, por medio del Ministerio de Cultura como homenaje al arriero durante este mes, programará actividades en donde se difundirá el papel del arriero en la historia del país, para lo cual apropiará los recursos necesarios para tal fin.

Artículo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación.

Presentado,

MILTON RODRIGUEZ SARMIENTO

H. Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

A pesar de que la arriería es una actividad que ya no se practica, el arriero cumplió un papel fundamental en la historia del país, por cuanto, adiestro caballos, burros, bueyes y mulas para ponerlos al servicio de la comunidad en el transporte de carga, contribuyendo así al desarrollo de aquellos municipios que hoy son importantes capitales de Departamentos y centros de acopio.

Uno de los caminos más importantes creados por los arrieros era el que salía de Sevilla pasando por Caicedonia, hacia Calarca, Armenia y Salento, llegando al camino que era conocido en ese tiempo como el Nacional pasando por Cajamarca y llegando hasta Ibagué.

	

	PRINCIPALES CAMINOS A FINES DEL SIGLO XIX


Es importante hacer un reconocimiento a aquellos valientes hombres que hicieron historia por medio de pedregales y trochas llevando a lomo de mula y buey el desarrollo de nuestra patria, ellos son: Eleazar López, Marcos Gallego, Vicente Pineda, Hermanos Julio y Tulio Jaramillo, Leonidas Galvis, Carlos Castaño López, Milagros López, Gerardo López, Uriel Pineda, Heliodoro Londoño, Ramón Botero, Alberto Bocanegra, Alfonso Betancourt y por ultimo José  Luciano Valencia López, quien fue un arriero muy importante por su sabiduría en el manejo y tenencia de los animales y el trabajo con los diferentes tipos de cargas lo cual lo llevo ha ser condecorado por la Gobernación del Viejo Caldas y el Ministerio de  Agricultura en junio de 1949.  

Es preciso aclarar que fue escogida la fecha del 14 de Junio de cada año, como el Día Nacional del Arriero, por cuanto, en esa fecha fue fundado el Municipio de Filandia en 1878 por los señores José Jesús Osorio, José  Maria Osorio, Eliseo Buitrago, Lorenzo Sánchez, Lolo López y otros, celebrándose allí las fiestas del Retorno y el Canasto al ser este un municipio cuna de la mayoría de Arrieros.

Por lo dicho anteriormente se hace necesario exaltar la labor que a través del tiempo ha desarrollado el ARRIERO símbolo de la pujanza de nuestra tierra Colombiana, sin existir a la fecha celebración alguna en el país que haga un reconocimiento a estos personajes a los cuales se les debe el transporte con el que hoy cuenta nuestro patria gracias a su trabajo realizado a lo largo de  las dificultades  que afrontaron por muchos años abriendo trochas resultando entre otros los recorridos de Ibagué – Páramo de letras- Alto del gallinazo-Manizales – Chinchiná -  Santa  Rosa de Cabal - Desquebradas – Pereira – Cartago - Zarzal - Sevilla - Caicedonia - Armenia – Alcala -Venecia - Sucre (Ulloa) - Filandia.        

Atentamente,

MILTON RODRIGUEZ SARMIENTO

H. Representante a la Cámara

